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Asunto: Respuesta a consecuencia a la cuestión no. 166552021 
Precedente: (1) Planteamiento de fecha 05-VIII-2021 

 

Chihuahua, Chih., a 18 de agosto de 2021 
 
C. Sidney Morales Ignacio 
 
En mi carácter de Secretario de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua—con 
fundamento en lo establecido en el artículo 6º, párrafo cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 4º, fracción II, párrafos del uno al tres, de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua; en los artículos  4°, 124, 136, 212 y 213 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Chihuahua; y en los artículos 1º, 2º, 5º, fracciones XIX, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, 6º, 7º, 32, fracción III, 33, 
fracciones I, II, III, VII, X, XII, 36, fracciones I, II y VII, y 38, fracciones II, VI y IX, 40, 46, 47, 54 y 55, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; Quinto, Décimo Cuarto, segundo párrafo 
de los Lineamientos para la integración y registro de Comités de Transparencia y Unidades de Transparencia de los 
sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua;—, y en 
atención a la solicitud identificada con el no. 166552021, a tiempo me comunico con Usted a efecto de notificarle la 
respuesta que en la normativa en la materia se determina. 
  
A continuación, se precisarán los términos de la solicitud formulada; luego se expondrán los datos correspondientes 
a la respuesta institucional, y por último se explicitarán los puntos resolutivos que en atención a la situación sean 
procedentes. 
 

I. Planteamiento de la persona solicitante 

 
Se exponen los antecedentes del caso a fin de que se comprenda el contexto en el que fue formulado el 
planteamiento previamente aludido. 
 

(1) El día 05 de agosto del año 2021 se recibió por medio del Sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT- sistema Infomex Chihuahua una cuestión dirigida a la Unidad de Transparencia del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua. 

 
(2) Lo que se solicitó fue lo que a continuación se precisa:  

(A) “solicitamos nos sea proporcionada la siguiente información  
1.Si la institución recaba datos o estadísticas sobre violencia y victimización en contra de niños, 
niñas y adolescentes (NNAs), si esta información se desagrega en las modalidades que contempla 
la Ley General De Los Derechos De Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) y sus homólogas a 
nivel estatal (Ley Estatal de los Derechos de los Niños, Niñas y los Adolescentes).  
2.Si la institución recaba datos o estadísticas sobre violencia y victimización contra NNAs, 
proporcionar el documento, manual o lineamiento que describa o identifique qué tipo de 
información se recaba. Se solicita un documento muestra del tipo de información con las variables 
de interés (vinculadas a las experiencias de violencia y victimización y características 
sociodemográficas de los NNAs).  

http://www.congresochihuahua.gob.mx/


 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA  
COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN 

UNIDAD DE CALIDAD 

   NOMBRE DEL FORMATO: RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Responsable del Formato: 
Jefe de Departamento de la Unidad de 

Transparencia 

REFERENCIA: NORMA ISO 9001:2008 
Página 2 de 5 

 CÓDIGO: FR 04/01/01/05 
REVISIÓN: RO 

01/09/16 

 

  
 

Edificio Legislativo, Planta Baja, Libertad n.o 9. Col. Centro.  C.P. 31 000  Chihuahua, Chih. (614) 412 32 00, ext. 25064    01800 220 68 48 
www.congresochihuahua.gob.mx 

unidaddetransparencia@congresochihuahua.gob.mx 

3.Si la institución recaba datos o estadísticas sobre violencia de género en contra de niñas y 
adolescentes, si esta información se ha entregado al Banco Nacional o estatal de Datos de 
Violencia contra las Mujeres o Banco Estatal. Y si fue así, la última fecha de actualización, el 
mecanismo de entrega de la información y la institución que coordina dicho banco.  
4.Si la institución recaba datos o estadísticas sobre violencia y victimización contra NNAs, se 
solicitan los datos correspondientes al periodo 2014-2021, desagregado por año, identificando tipo 
de violencia y si la víctima es niña, niño o adolescente.” 

 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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(3) En el artículo 4º, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los 

artículos 2º, 5º, fracción XIX, 33, fracciones II y VII, 38, fracción II y 40, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se estatuye que:  
(a) Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a excepción de la clasificada según 

las pautas establecidas en la ley;  
(b) Los entes públicos administran su Sistema de Información y deben establecer las medidas necesarias 

para la protección de los archivos, con el objeto de evitar su alteración, pérdida, tratamiento, 
modificación, afectación o acceso no autorizado. 
 

(4) Por consecuencia, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua, determinó 
divulgar la información correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 33, fracción X y 46 
fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

 

II. Difusión 

 
(5) Por este conducto me permito informarle, que la solicitud de información que Usted realizó, fue debidamente 

turnada a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos de este H. Congreso del Estado de Chihuahua, 
con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, quién a su 
vez proveyó la información que a continuación se le expone: 

 

En atención al requerimiento de datos que obran en poder de esta Secretaría, necesarios para emitir 
respuesta a las solicitud de información con folio No.  166552021,  me permito comentar lo siguiente: 
 
Si bien es cierto el Poder Legislativo no genera estadísticas de violencia o victimización de niñas, niños 
o adolescentes, también lo es que  al proceso legislativo han ingresado iniciativas que contienen, de 
alguna manera, datos que pudieran tomarse en cuenta para los fines que pretenda el solicitante, como 
se puede consultar en la sección de Comisiones/Juventud y Niñez/Asuntos: disponible en este enlace:  
 
http://www.congresochihuahua.gob.mx/detalleComision.php?idcomision=85&tipo=iniciativas 
 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
http://www.congresochihuahua.gob.mx/detalleComision.php?idcomision=85&tipo=iniciativas
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En efecto en la Constitución Política y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, ambos 
ordenamientos jurídicos del Estado, se pueden observar las atribuciones que estos ordenamientos 
confieren a las autoridades correspondientes: 
 
Así pues, el artículo 4, último párrafo de la Constitución Local, establece que el interés superior de la 
infancia deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas 
a la niñez. 
 
Por su parte, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua 
establece en sus artículos 6, 125, fracción XI; 136 y 139, fracción XVI; que el Estado y los municipios 
en el ámbito de sus respectivas competencias, concurrirán en el cumplimiento del objeto de esta Ley, 
para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de goce, ejercicio, 
respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 
Asimismo, que para el diseño de estas políticas públicas, las autoridades proveerán datos, entre ellos 
los necesarios para generar estadísticas, al Sistema Estatal de Información, administrado por el 
Sistema Estatal de Protección Integral, el cual es presidido por el Gobernador del Estado. 
 
En particular, la ley en comento impone a las autoridades municipales la obligación de proporcionar la 
información necesaria para la elaboración de las estadísticas a las instancias encargadas de 
realizarlas y de integrar el Sistema Estatal de Información. 
 
Así las cosas, como ya se dijo corresponde a la instancia denominada Sistema Estatal de Protección 
Integral, generar estadísticas que coadyuven al diseño de políticas públicas encaminadas a garantizar 
los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 
Finalmente, en caso de que la respuesta otorgada no satisfaga la pretensión de la persona solicitante, 
podrá interponer recurso de revisión ante el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a 
la Información Pública o ante la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha de su notificación. 
 

 III. Determinaciones 

 
(6) Por lo precedentemente expuesto, debidamente fundado y motivado, la Unidad de Transparencia del H. 

Congreso del Estado de Chihuahua resuelve:  
(A) Divulgar la información correspondiente, a través del sistema INFOMEX Chihuahua, así como a la 

modalidad elegida por el solicitante enviada a la dirección de correo electrónico 

s.morales@crim.unam.mx  de conformidad con lo estatuido en el artículo 33, fracción X, y 46, 

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; y a 
su vez poner para su consulta en la unidad de transparencia la misma. 

(B) Notifíquese al usuario del presente proveído por el sistema de solicitudes de acceso a la información de 
la PNT- sistema INFOMEX Chihuahua, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 38.o, fracción 
VI, 46.o, fracción II, y 47º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua. 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
mailto:s.morales@crim.unam.mx
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(C) Comunicar a la persona peticionaria que puede interponer ante el Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ICHITAIP o ante la Unidad de Transparencia del       
H. Congreso del Estado de Chihuahua un Recurso de Revisión con fundamento en los artículos 136, 
137, y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua:  

(I) El plazo para hacerlo es dentro de los quince días hábiles siguientes a 
la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo 
para su notificación;  

(II) Deberá contener el nombre del recurrente o de su representante, y en  
su caso, tercero interesado, y dirección o medio para recibir 
notificaciones, con base en lo estatuido en el artículo 138 fracciones II y 
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua; 

(III) Debe precisar el Sujeto Obligado ante el cual se presentó la solicitud de 
información, el acto que se recurre, el número de folio de la  respuesta 
de la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al 
solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de la presentación 
de la solicitud en caso de falta de respuesta; las razones o motivos que 
sustenten la impugnación; 

(IV) Asimismo, es necesario adjuntar copia de la respuesta que se impugna 
y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso de 
respuesta de la solicitud; adicionalmente se podrán anexar las pruebas 
y demás elementos que considere procedentes. 
 
 

Así lo acordó la Lic. Mariana Lizeth Rodríguez Martínez, Secretario de la Unidad de Transparencia del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua. Archivo  

http://www.congresochihuahua.gob.mx/

